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Señor 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD – ARMENIA 
j08cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
E S. D.

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
EJECUTANTE: COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - COOPHUMANA 
EJECUTADO: FRANCEDITH GARCÍA PEÑA 
RADICACIÓN: 630014003008-2021-00134-00 

CLAUDIA JOHANNA SERRANO DUARTE, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 63.501.239 de
Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 148.674 del Consejo Superior de la Judicatura con Domicilio
Contractual en la Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 903 Centro Empresarial, actuando en calidad de
Apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito presentar
actualización a liquidación de crédito y comedidamente solicito AUTO CORRE TRASLADO DE
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, a efectos de que se le corra traslado a la parte demandada y ante su
silencio se proceda a su aprobación.   

--

Claudia Johanna Serrano Duarte

Abogada Litigante

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 903 Centro Empresarial “El Plaza”

Celular 312 322 3188 - Telefax: (057) 680 3430

Correo Electrónico: serranoduartegrupojuridico@gmail.com     
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Claudia Johanna Serrano Duarte 
Abogada Litigante 

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 903 Centro Empresarial “El Plaza” 
Celular 312 322 3188 - Telefax: (057) 680 3430 

Correo Electrónico: serranoduartegrupojuridico@gmail.com 
Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, 05 de marzo de 2024.  

 

 

Señores 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA – QUINDIO  

E.S.D 

 

 

RADICADO: 6300140030082021-00134-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO - COOPHUMANA 

DEMANDADO: FRANCEDITH GARCIA PEÑA 

 

 

CLAUDIA JOHANNA SERRANO DUARTE mayor de edad, vecina del municipio de Bucaramanga, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 148.674 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio principal en la carrera 13 número 35-

10 oficina 903 del Edificio el plaza centro profesionales de Bucaramanga, con dirección electrónica 

para notificaciones judiciales de conformidad con el SIRNA: serranoduartegrupojuridico@gmail.com, 

Celular 312 322 3188, en calidad de apoderada de la parte demandante, por medio del presente me 

permito allegar presentar liquidación del crédito, lo anterior, de conformidad con la liquidación de 

crédito aprobada por el despacho mediante auto de fecha VENTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), por valor de CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ML/Cte. ($50´947.468). 

 

Por lo anterior, se actualiza la liquidación del crédito respecto a intereses moratorios correspondientes 

desde el día 01 de mayo del año 2022 hasta la presente fecha, por valor de VEINTICUATRO MILLONES 

OCHENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS ML/Cte. ($24´081.147). 

 

 

 
 

 

Por lo anterior téngase en cuenta,  
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Claudia Johanna Serrano Duarte 
Abogada Litigante 

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 903 Centro Empresarial “El Plaza” 
Celular 312 322 3188 - Telefax: (057) 680 3430 

Correo Electrónico: serranoduartegrupojuridico@gmail.com 
Bucaramanga – Santander 

 

Concepto  Valor  

Liquidación aprobada desde el 

día 01 de enero del año 2021 

hasta el día 30 de abril de 2022. 
 

$50´947.468 
 

Costas judiciales  $2´750.000 

Liquidación desde el 01 de mayo 
del año 2022 hasta el día 05 de 
marzo del año 2024.  
 

$24´081.147 

Títulos judiciales   
-$9´798.516 

 
DEUDA A LA FECHA 

 
$67´980.099 

 

 

ANEXO 

 

1. Actualización liquidación del crédito.  

 

 

 

 

Sin otro particular,  

 

 

  

 

CLAUDIA JOHANNA SERRANO DUARTE 

CC No 63.501.239 de Bucaramanga 

TP No. 148.674 del CS de la J.  
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